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Con posterioridad a cada una de sus 
visitas, el Representante del Secretario 
General de Naciones Unidas, Walter 
Kälin, al igual que su predecesor, Francis 
Deng, emite un informe público sobre la 
misión1 que incluye una lista exhaustiva de 
recomendaciones. Las recomendaciones, 
que en principio están orientadas a los 
gobiernos nacionales, exponen qué se 
debería mejorar para asegurar el respeto a 
los derechos de los desplazados internos 
y qué medidas se deberían aplicar para 
protegerlos y ayudarlos. Constituyen 
una valiosa herramienta tanto para 
orientar a los gobiernos en la protección 
de los desplazados internos, como para 
las organizaciones internacionales y 
grupos de la sociedad civil nacionales 
que desean mejorar las medidas de 
respuesta siguiendo los Principios Rectores 
de los Desplazamientos Internos.2

Normalmente, la aplicación de estas 
recomendaciones es lenta y, si no existe 
voluntad política por parte de las 
autoridades nacionales, sus efectos no 
suelen manifestarse inmediatamente. 
La oficina del Representante del 
Secretario General no dispone de 
recursos ilimitados para controlar los 
progresos que hacen los gobiernos de 
los países visitados tras la misión. Las 
organizaciones no gubernamentales o 
internacionales a menudo no reconocen 
el potencial de compromiso que 
implican las recomendaciones.3 

En reconocimiento del importante papel 
que la sociedad civil desempeña en las 
crisis de desplazados internos, el IDMC ha 
empezado a colaborar con organizaciones 
nacionales civiles para controlar y alentar la 
aplicación efectiva de las recomendaciones 
que se emiten tras una misión. En 2006, 

se publicaron y pusieron en marcha los 
tres primeros informes de seguimiento 
en reuniones públicas convocadas por 
el IDMC y otros grupos de la sociedad 
civil procedentes de Uganda, Turquía y 
la Federación rusa. Los informes, que se 
encuentran disponibles en el sitio web 
de IDMC4 , se basan, principalmente, 
en investigaciones realizadas por 
organizaciones cooperantes de cada 
país: el Proyecto de Ley de Refugiados 
de Uganda5, la Fundación Turca de 
Estudios Sociales y Económicos (TESEV)6 
y la red Memorial en pro de los derechos 
humanos de Rusia.7 Estas organizaciones 
analizaron el grado de cumplimiento de las 
recomendaciones e identificaron lagunas 
existentes y temas pendientes. Walter 
Kälin apoyó estas iniciativas y redactó un 
prólogo para cada uno de los informes.

Tras hacer balance después de la 
publicación de los tres primeros 
informes, el IDMC cree que estos 
documentos han tenido éxito en 
diferentes campos. Han permitido:

tomar conciencia de las 
recomendaciones y de su importancia 
como herramienta permanente 
en la mejora de la situación de los 
desplazados internos; apoyan de forma 
directa el mandato del Representante 
del Secretario General de Naciones 
Unidas y contribuyen a que su 
trabajo consiga mayor repercusión
analizar profundamente los temas 
más importantes en las crisis 
de desplazados internos que se 
han estudiado; la información 
actualizada y las sugerencias sobre 
cómo abordar cuestiones pendientes 
permiten a los agentes locales 
mejorar su capacidad de actuación
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fomentar una participación más 
activa por parte de ONG e institutos 
de investigación en el seguimiento 
y apoyo a las crisis de desplazados 
internos; las colaboraciones han 
desarrollado dinámicas de trabajo 
eficaces que combinan el alcance y la 
influencia internacionales del IDMC 
con la experiencia e influencia local de 
las organizaciones nacionales civiles
orientar los esfuerzos de los gobiernos 
en la aplicación de las recomendaciones 
(algunos de ellos han reconocido 
explícitamente su importancia)
dotar al Representante del Secretario 
General, a las organizaciones 
internacionales, ONG locales y donantes 
de una herramienta de trabajo muy 
útil; por su parte, las conclusiones 
del informe sobre Uganda suscitaron 
debates sobre la región del norte del 
país en el Consejo de Seguridad de la 
ONU y sirvieron de documento base 
para organizar una sesión sobre el 
conflicto en el Parlamento Europeo 
(Bruselas) en octubre de 2006, que 
contó con el patrocinio de NRC.

Gracias a la utilidad que han demostrado 
tener los tres informes de seguimiento, 
el IDMC ha decidido realizar estudios 
similares en países que acogerán la 
visita del Representante del Secretario 
General. Con ello, se espera contribuir 
a la promoción de las recomendaciones 
como una herramienta de trabajo útil y 
a la aplicación de medidas más efectivas 
por parte de los gobiernos en lo que 
respecta a los desplazados internos.

Jens-Hagen Eschenbächer (jens.
eschenbaecher@nrc.ch) es Director 
Adjunto del IDMC y miembro del 
Consejo Editorial de RMF.

1. www.ohchr.org/english/issues/idp/visits.htm 
2. www.ohchr.org/english/issues/idp/GPSpanish.pdf
3. Como excepción destacable, cabe mencionar la sección 
colombiana de la Comisión Internacional de Juristas, 
que hace un extenso uso de las recomendaciones en su 
trabajo de apoyo. www.icj.org/world_pays.php3?id_
mot=20&lang=en 
4. www.internal-displacement.org/publications  
5. www.refugeelawproject.org 
6. www.tesev.org.tr/eng 
7. www.memo.ru/eng 
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Gracias a algunos informes publicados con la colaboración 
de organizaciones civiles nacionales, el Observatorio 
de Desplazamiento Interno (IDMC, por sus siglas en 
inglés) ha diseñado un mecanismo informal de control 
de la aplicación de las recomendaciones que realiza el 
Representante del Secretario General de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos de los Desplazados Internos.

por Jens-Hagen Eschenbächer

Nuevo mecanismo informal 
para controlar la aplicación por 
parte de los gobiernos de las 
recomendaciones de la ONU  
sobre población desplazada
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